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ACUERDO DE CONCEJO N' ¡OO¿O'&MDCC
cERRocoLoRAD", 3 1 JUI_ 2!i8

EL ALCALDE DE I.A MUNICIPALIDAT' DISTRITAL DE CERRO COLORADO
PORCUANTO:
El Concejo Mrmicipal de la Municipalidad Dist¡ital de Ceco Colo¡ado en Sesió¡ Ordi¡atia de
N" 13-2018-MDCC de fecha 26 de julio del 2018, ttató: La soücitud S/N, signada con Registo de

rámite Documentatio No 180502175, presentada po¡ los vecidos organizados del Cent¡o Poblado Semi Rutal
?achacutec. en el cual tequieten Ia donación de mate¡iales de construccióo oan el adoouinado de betmas en la
\1a de la Vadante de Uchumayo; y,

CONSIDERANDO:
Que, de confottnidad con lo dispuesto en el artículo 194" de la Constitució¡ Política del Estado y en

DESCRIPCIÓN INSI]MO MEDIDA CANTIDAD
DISPONIBLE

ApoeuiN pE cqNcR-ETo F-e-zoKe7cMtloxt ¡tM UNIDAD 4092

el a¡tículo II dd Tí¡rIo P¡eliminar de lz I*y ñ" 27972,I*y Orgánica de Municipalidades, las Municipalidades
son órganos de Gobie¡no Local que gozan de autonomía poütica, económica y administrativa en los asuntos
de su competencia. La autonomía que la Constitución establece pata las Municipalidades radica en la facult¿d
de ejercer actos de gobieño, ¿dminist¡ativos y de administración, con sujecióo al otdenamiento jutídico
vigente;

Que, el artículo fV del Título Ptelimina¡ delaLnyño 27972,Ley Ogínica de Municipalidades erige
que los gobiemos locales teptesentan al veci¡dado, promueven la adecuada prestación de los se¡vicios
públicos locales y el desatrollo integral sostenible y attnónico de su circwrsctipción;

Que, el Tribunal Constitucional en el ñ¡¡daoe¡to VIII del Expediente N" OO53-2OO+^I/AC u\ott
como un pdncipio de la gestión municipal, el promover la adecuada prestación de los servicios púbücos
locales y el desarrollo integal, sostenible y armóoico de su cftcr.roscripción; principio que para cumplir su 6n,
tequiete qrre el municipio no sólo binde los sewicios púbücos sino que al hacetlo procute la mayoieficiencia
y continuidad en la prestación de los mismos;

Que, el artículo 87' de la l-,ey Otgíuicz de Municipüdades dispone que las municipalidades
provinciales y distritales, para cumplit su 6¡ de atende¡ las oecesidades de los vecinos, podrán ejerier otras
funciones y competencias no establecidas especí6camente en la presente ley o en leyes espiciales, de acuerdo a
sus posibiüdades y en tanto dichas fi¡nciones y competercias no estén resewadas eipresamente a ottos
organismos púbücos de nivel rcgional o naciooal

Que, los vecinos organizados del Cento Poblado Semi Ru¡al pachacutec, con esctito S/N, signado
con Regist¡o de T¡ámite Documentado N' 180502175, solicitan la donación de materiales de construcció¡¡
pan el adoquinado de be¡mas en l¿ via atxüar de la Variante de Uchu¡oavo:

Que, con Informe Técnico N' 221-2018-SGOPU-GOPI-MDC'C el Sub Ge¡ente de Ob¡as públicas,
exP¡esa que para la construcción de las berrnas adoquinada en la via ar¡xiliat de la Va¡ia¡te de Uchr:mayo se
necesitan tres mil qui¡.ientos once (3511) uaidades de adoquín;

Que, al respecto el Ge¡ente de Ob¡as Púbücas e 
-Inf¡aest¡uct 

rra, con Informe Técnico N.215-201g-
ACMA-GOPI-MDCC, asintiendo lo colegido y tecomendado en el i¡fotme precitado, temite el erpeüente
pata el trámite cotrespondiente;

Que, el Sub Gerente de Cootrol Patrimonial, mediante Informe No 49,2018-SGCP-MDCC, hace de
conocimiedto que en el almacén de la municipalidad se encuent¡a disponible el siguiente material:

Que, con Resolución N' 039-2013-GM-MDCC se aprueba la Directiva de uso de materi¿les v/o
btenes sobrantes de obras, las mismas que en su numeral 6.4 de las Disposiciones Especi6cas prec"prua eátre
otros que la Sub Ge¡encia de Co¡ttol Pat¡imonial da cuenta de la existencia real de los mate¡iáes yJo bienes
sobrantes, co¡ la E¡alidad de xealizat la t¡ansfetenci¿ a otras obies y/o datle ot¡o uso oriodzádo oo¡ la
municipelidad, así evitar su dererioro o perdida;

Que, considerando que lo peticionado coad)'r¡v¿rá con el mejoramiento de la vía a¡.rxüa¡ de la
variante de uchumayo, así como del omato de dicho sector, bene6ciando a los pobladores del Cento
Poblado Semi Rutal Pachacutec, corespondetia amptatax lz preteosión de don¿ción de materiales de
coostrucción fomulada por los vecinos otgarrizados del centro poblado eo mención; debiendo para tal efecto
susctibi¡se el instruúento de coopetación respectivo, el mismo que deberá girat en torno a los materiales de
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construcción sobnntes en el aLnacén de la municipalidad, hasa pot la cantidad tequerida en el Informe
Técnico N" 221-2018-SGOPU-GOPI-MDCC;

Puesto así de conocimiento de los miembtos del Concejo Municipal en Sesión Otdinada de Concejo
N' 13-2018-MDCC de fech¿ 2ó de julio del 2018, luego del debate sobte el asunto que nos ocupa, con la

respectiva üspensa de la lectua y aptobación del acta pot UNANIMIDAD' en estricta aPlicación de I¿ Ley
N" 27972,Ley Otgánica de lVunicipalidades, emite el siguiente.

ACUERDO:
ARTfcULo PRIMERo: APROBAR eI Convenio de Cooperación Inte¡i¡stitucio¡al enÉe l¿

Mrmicipalidadpistrital de Cer¡o Colotado y los Vecinos Otganizados del Cefltro Poblado Semi Rual
los ténninos especiEcados en el Info¡¡ne Técnico N' 221-2018-SGOPU-GOPI-MDCC.

AUTORIZAR al Tin¡lar de la Entidad rubrique la docr¡úentación
debiendo, además, éste ¡ealizar con el o los representantes debidamente acreditado(s) de los

o¡eanizados del Cent¡o Poblado Semi Rut¿l Pach¿cutec.
Án-rfculo fgncgno: ENGARGAR a la Sub Ge¡encia de Control Pat¡imonial eiecute las

acciones que le cottespondan, a fin de dar estricto cumplimiento a lo acordado por los miembtos del concejo;
debiendo pata tal efecto seguir con el procedimiento respectivo hasta la re¡dición de cu€ntas, co¡foime a ley y
a Seqeta¡ía Genetal su notiúcación y archivo conforme a Ley.

MANDO SE REGISTRE, COMUNIG¿UE Y CUMPLA.
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